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Los Secretarios/as Administrativos ¨permanentes¨, representados por el equipo de Secretarios de Comisiones de las Legislaturas Patagónicas, en el transcurso de estas Sesiones se vieron en la necesidad de trabajar en un Manual de Funcionamiento Interno del Parlamento Patagónico.
La importancia radica en la búsqueda de regular las cuestiones administrativas, que hacen al funcionamiento, marcando lineamientos claros, desde el inicio del trámite parlamentario,  es decir desde la presentación de un proyecto por secretaria, luego el tratamiento en comisión,  hasta su posterior aprobación en sesión; como también las cuestiones que hacen a la organización y puesta en marcha de las sesiones.
En el transcurso de estos 30 años del parlamento, pasaron diputados/as y secretarios/as de comisiones de las distintas provincias, y la mayoría de estos últimos,  luego de su jubilación se llevan consigo la experiencia y el conocimiento, por lo que el objetivo de este manual es que perdure en el tiempo para futuras generaciones, y su paso este marcado por una guía facilitadora para la realización de tareas.
Resumidamente este documento se aplica a las funciones de los secretarios/as  que se encuentran asistiendo a la presidencia del Parlamento, como también a la de las demás provincias. Entre los puntos que desarrolla el mismo se destacan:
-El registro de los asuntos ingresados y el estado de los mismos;
-confección del boletín y orden del día;
-elaboración y resguardo de las actas de reuniones de labor parlamentaria y comisiones; 
-envío de notificaciones e invitaciones; confirmaciones, asistencias,
-diligencia y comunicación de los proyectos aprobados;
-presentación y tramitación de los proyectos y su formatos;
-funcionamiento durante las reuniones, entre otros.
Es por ello, que hoy elevan esta propuesta con el fin de que este Cuerpo apruebe el manual a través de una resolución de parlamento Patagónico.

El Parlamento Patagónico 
Resuelve:

Artículo 1°.- Aprobar el Manual de Funcionamiento Interno del Parlamento Patagónico, destinado a establecer un método para diligenciar y asistir parlamentariamente en las sesiones y comisiones del mismo, el que forma parte de la presente como anexo I.
Artículo 2°.- Regístrese, Comuníquese y Archívese.
